
MINISTERIO DE GOBIERNO, INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO
TERRITORIAL
Ley Nº 9516

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA,

SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y :

Artículo 1°-   Modifícase el Artículo 1° de la Ley 9.041, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

Artículo 1°- De conformidad con lo establecido en el artículo 768 del Código Civil y Comercial de
la Nación, la presente ley tiene por objeto establecer la tasa de interés moratorio para las
obligaciones de dar dinero.

A falta de acuerdo entre las partes o ausencia de otra ley especial aplicable al caso, las
obligaciones de dar dinero tendrán una tasa de interés moratorio equivalente a la Tasa Nominal
Anual de préstamos de libre destino hasta setenta y dos (72)  meses para personas que no son
clientes del Banco de la Nación Argentina, la que se calculará desde la fecha de mora y hasta el
efectivo pago.

Para el caso de que las sumas adeudadas fueran exclusivamente por el incumplimiento de las
obligaciones establecidas en el Libro Segundo, Título IV, Capítulo Segundo, Sección Primera del
Código Civil y Comercial de la Nación, se aplicará la tasa de interés por préstamos personales de
moneda nacional al sector privado no financiero, a más de ciento ochenta (180) días de plazo,
que informa el Banco Central de la República Argentina. El carácter alimentario de las sumas
adeudadas no podrá extenderse más allá de lo establecido en las normas citadas anteriormente.

Art. 2º- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA, en Mendoza, a
los cinco días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.

SDOR. MARTÍN KERCHNER TOMBA

LIC. ANDRÉS LOMBARDI

LIC. LUCAS ADRIÁN FAURE

DRA. MARÍA CAROLINA LETTRY
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